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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . . . 36 pesetas, 
rimesbre. . . . .-9 id,

^iámero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la in
serción de la ley en la Oaosta.^—fArízcuZo 1° del Código GM).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la oorresnondencia se diri' 
§irá al Administrador del Bolbtjkí

FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios ge 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

WIQWimC^^DB MIMSTROS

S. M»él Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
antes y demás personas de la Augusta 
xsal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

ífíaflet9 del 5 de Stpiitmbre de 1922.)

íMIHIt^BWl
NúM. 2.879.

GOBIERNO CIVIL

Sección Agronómica -mejoras 
pecuarias.

PROVIDENCIA

De conformidad á lo interesado 
por el excelentísimo señor Presi
dente de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, y de las 
facultades que me confieren los 
artículos 72 y 88 dei Reglamen
to porque se rige la referida Aso
ciación, aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, vigori
zado por el de 30 do Agosto de 
1917, he resuelto que el deslinde 
de las servidumbres pecuarias del 
término municipal de San Ro
man de Hornija,dé principio à las 
nueve de la mañana del día vein
ticuatro de Octubre próximo ve
nidero, por la vía denominada 
«Camino Ancho» y sitio conoci
do por «Carrueco», continuando, 
después de concluidas las opera
ciones de esta vía, por donde 

. acuerde la Comisión que a! efec- 
j to se nombre para ejecutarías.

En su consecuencia el señor 
Alcalde de San Roman de Hor- • 
nija procederá inmediamente á J 

¡dar cumplimiento á lo que pre- j 
oeptúan los artículos 74, 76, 88 ( 

j y 89 del mencionado Reglamen- 
j to, nombrando, en la primera se- i 
S sion ordinaria que celebre el 
| Ayuntamiento, la Comisión que 
1 ha de actuar en el expresado des- J 
1 linde y tres peritos prácticos, de j 
1 los más ancianos de la localidad, Î 
1 conoceaores de las cosas del cam- j 
j po,si puede ser que hayan ©jerei- j 
1 do el iargó de pastores, para que ■ 
1 asesoren á la Comisión, de con- ¡ 

formidad á lo estatuido en los ar 
1 tíoulos 74, 89 y 77 del 'precitado
1 Reglaqaento,
j Inmediatamente el referido AI- 
i calde hará saber al vecindario, 

1 por medio de edictos expuestos 
j en los sitios de costumbre de 
j aquel Ayuntamiento y voz de 
j pregonero, que se va á proceder 
; al mencionado deslinde,ordenan

í

do á la vez se proceda á la notí- Í 
ficacion, en forma administrati- i

1 va, á todos los dueños de las fin
cas limítrofes á las servidumbres 
que han de ser objeto del deslin
de para que avistan á presenciar 
las operaciones, si lo tienen por 

• conveniente, y alegar ante la Co
misión lo que juzguen pertinen
te, en virtud de las facultades 
que les confiere el artículo 80 
del citado Reglamento, cumplien
do además la expresada Autori
dad, cuanto determinan las Rea

J

les ordenes de 1 de Noviembre 
de 1912 y 12 de Abril de -1916, 
insertas en los «Boletines Oficia
les» de esta provincia, correspon
dientes á los días 13 de Diciem
bre de 1912 y 12 de Abril de 
1916, respectivamente.

Lo que se hace público por mo
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y muy es
pecialmente para que sirva de 
notificación á los dueños de las 
fincas colindantes á las servi
dumbres pecuarias que no hayan 
sido notificados, bien porque el 
Ay untamiento desconozca los ver
daderos propietarios ó para los 
comprendidos en el referido ar
tículo 76.

Valladolid, 2 de Septiembre de 
1922.

fil Gobernador,

Núm. 2.883. 

■ SócciünadffliQÍstatiyadei.^eflseííaflza de Valladolid

Vacante la Escuela de niñas, 
del tercer distrito, de esta capital, 
por traslado de doña María J. Vi- 
1163, se anuncia á concursillo pa-
ra proveer entre las Maestras na- de la regla 3/ del artículo 5.® de
oionales de la localidad, de con
formidad con lo prevenido en el 
capítulo 5.® del Estatuto general 
del Magisterio.

1 Las instancias se presentarán 
1 en esta Sección, en el plazo de 
; quince dias, á contar de la in- 
i seroion de esta convocatoria en

el«Btletin Oficial» de la pro
vincia.

El orden de preferencia para la 
resolución del concursillo será el 
señalado por el artículo 62 del Es
tatuto.

Valladolid, 1/ de Septiembre 
de 1922.—El Jefe accidental de 
la Sección, Mariano Benito 
Pardo,

NúM. 2.867.

Audiencia Territoml de VaUadelid
Secretaria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes.

Dn el partido de Peñafiel.

Don Gumersindo Samaniego 
Melero, á Fiscal de Padilla de 
Duero.

Dn el partido de Rioseco,

Don Gabriel Escudero Escude
ro, á Juez suplente de Palazuelo 
de Vedija,

Lo que se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente á los efectos

la Ley de .5 de Agosto de 1907.
Valladolid, 23 de Agosto do 

1922.—-E! Secretario de Sobier- 
no, Damian 0. de Urbina.
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628 6 de Septiembre de 1922

NúM. 2 866.

Don Damian Orti^ de Urbina y 
Olasagasti, Secretario de Sala 
y accidental de Oobiemo de esta 
Audiencia Territorial.

Certifleo: Que los solicitantes 
á los cargos de Fiscales munici
pales y sus Suplentes, pertene
cientes á los municipios de la 
provincia de Valladolid, en que 
debe hacerse efectiva la renova
ción ordinaria en 1.“ de Enero de 
1923, son los siguientes:

En el partido de Medina del 
Campo,

Rubí de Bracamonte.—D, Flo
rian Rodriguez Azofra.

En el partido de Mota del 
Marqués.

Villavellid.—-Don Estanislao 
Marban Bachiller.

En el partido de Olmedo.
Pedrajas de San Esteban.—Don 

Julio Azofra Sanz y D. Cecilio 
Herrero García.

En el partido de Peñafiel,
Pesquera de Duero.—D. Julio 

Castaño Pedrero. ,
Piñel de arriba.—D. Malaquías 

Esteban Rodríguez,
Quintanilla de abajo.——Don 

Bruno Santos Calvo y D. Pedro 
Castrillo Sordo.

Quintanilla de arriba.-Don Es
tanislao Arranz Sanz.

Torrescárcela. — D. Melitón Gó
mez Pedrero.

Valbuena de Duero.—D. Ole
gario Moro Martin y D. Ignacio 
del Olmo Maroto.

En el par tido de Bioseco. 
Villagarcía de Campos.' —Don 

Teodoro Martínez Mateo.
En el partido de lordesillas. 
Villalar.—D. Nicéforo Casaso

la Gonzalez.
En el partido del distrito de la 

Plama de l^alladoUd.
Puente Duero.—D. Aquilino 

González Navarro, D. Zacarías 
Navarro, D. Claudio Fernandez 
Gonzalez y D. Victoriano San 
José Expósito.

En el partido de Villalón. 
Roales.—D. Leocadio Bodas 

Gaitero. . 
Valdunquillo.—D, Graciliano 

Rubio Mieres y D. Domiciano de 
Saz Baza.

ViUafrades.-'-D. German Alon
so Pastor, D. Francisco de la Ro
sa Ramos y D. Domingo Ramos.

Lo que se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente, á los efec
tos de la regla 3.“ del artículo 
5." de la Ley de 5 de Agosto de 
1907.

Valladolid, 20 de Agosto de 
1922.—Damian 0. de Urbina,

Núm, 2.876.
Cogeces de Iscar.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 á 1923, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, á 
los efectos del art. 96 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Durante el plazo d© exposición 
y los très días después, se admi-» 
tiran por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por lag j 
personas 6 entidades comprendí- j 
das en dicho repartimiento. j

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner les pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y préseotarse en la Secretaría 
para dichos fines

Cogeces do Iscar, 26 de Julio 
de 1922.—El Alcalde, Pablo Cu
bero,

NúM. 2.868.
Fuensaldaña.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1916, 
1917,1918.19,1919-20 y 1921-22, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 

| ocho días, á fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente, pu
diendo formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Fuensaldaña, 31 de Agosto de 
1922.—El Alcalde, Pedro Ba
rrigón,

Núm. 2.870.
Piña de Esgueva.

El día 27 del mes actual, des
apareció de este término una bu
rra do pelo negro, bocialba, co
briza, de edad cerrada, alzada re
gular, descalza, en buen estado 
de carnes, de la propiedad de don 
José García Muñoz, vecino de es
ta villa,

Piña de Esgueva, 31 de Agos
to de 1922.—El Alcalde, Genadio 
García.

Núm. 2.882,
Piñel de abajo.

D. Fidel Sanz Gutiérrez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento de Utilidades, 
correspondiente al segundo tri
mestre del presente año económi
co de 1922-23, tendrá lugar el 
día 20 del presente mes, desde las 
nueve de la mañana á las tres de 
la tarde, en la Casa Consistorial, 
por el recaudador da este Ayun
tamiento don Longinos Sordo.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio en el <Boletin 
Oficial» para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros y 
puedan evitarse los recargos que 
señalan las Instrucciones de apre
mios vigentes.

Piñel de abajo, 3 de Septiem
bre de 1922.—El Alcalde, Fidel 
Sanz,

N*ii. 2.881.
Piñel de arribu.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de esta villa, se 
anuncia para su provision én pro
piedad, por el término de trein
ta días, con la dotación anual de 
mil quinientas pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, dando 
preferencia al que reuna mayor 
número de años de servicio en 
propiedad sin nota desfavorable, 

Piñel de arriba, 2 de Septiem
bre de 1922.—El Alcalde, Jacin
to Miguel.

Núm. 2873.
Rueda.

Acordado por el Ayuntamien
to proveer el cargo de Depositario 
municipal, con la asignación 
anual de quinientas pesetas y 
prestación de fi'anza hipotecaria, 
se anuncia á concurso para que 
los aspirantes puedan presentar 
sus instancias documentadas du
rante el plazo de treinta días há
biles, en la Secretaría de dicha 
corporación.

Rueda, 30 de Agosto de 1922. 
—El Alcalde, Indalecio Dávila.

NuM. 2.872.
Urones de Castroponce.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes á los ejercicios de 1919-20 
y 1921-22, se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 

término de quince días, á fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean proce
dente.

Urones de Castroponce, á 30 
de Agosto de 1922.—El Alcalde, 
Vicente Cano.
unnÎBÎmïïlm

Juzgados municipales»

Núm. 2.87'1
GOMEZNARRO 

Don Eugenio Saoz Neira, Juez 
municipal de Gomeznarro.

Hago saber: Que se halla va
cante la plaza de Secretario su
plente de esteJuzgado municipal, 
la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley Provi
sional del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril del 1871 
y dentro del término de quince 
días, á contar desdo la publica
ción do esto edicto en ol «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Los aspirantes habrán de pre
sentar las instancias en este Juz
gado en ol término do los quince 
días prefijados, á las cuales ha
brán de acompañar:

1 .® Certificación do naci
miento.

2 .* Certificación de buena 
conducta moral.

3 ." Certificado de examen y 
aprobación, conforme á Regla
mento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el des
empeño del caigo .

Se hace constar que el cargo 
es compatible con el de Secreta
rio del Ayuntamiento, y que la 
remuneración de aquél consiste 
en los derechos del arancel.

Gomeznarro, á veintinueve de 
Agosto de mil novecientos vein
tidós.—El Juez municipal, Eu
genio Sanz.

HALLAZGO 
de una perra de caz», quien acre
dite ser su dueño, puede pasar á 
recogería, á la calle del Desenga
ño, núm. 16, Valladolid.

146

PÉRDIDA
de una galga bardina, el día 25 
do Agosto. El que la entregue 
en la fábrica de curtidos de la 
«Forzosa», se le gratificará; ad- 
virtióodole, que de no veriflcarlo, 
se expondrá á los perjuicios á que 
haya lugar.

145

Íxapreat* 4«^ Hoacieio provipcisJ
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